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| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR-
MA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE
LA COMPAÑIA YANBAL ECUADORS.A.

Se comunica al público que la compañía YANBAL
ECUADORS.A.reformó y codificó sus estatutos por"
escritura pública otorgada «ante el Notario Segundo

Interino, del Cantón Guáyaquil, el 19 de marzo del

2001. Fue aprobada por la Superintendencia de

Compañías mediante Resolución No. 01.Q.1J.4195

de 23 AGO.2001

 
En virtud dela presente escritura, la compañíarefor-

mael siguiente artículo:

“ARTICULO OCTAVO.- La dirección de la compañía

se ejercerá por la Junta General de Accionistas y se-

rá administrada por el Directorio, el Presidente, el

Gerente General y Gerentes, en.la forma y condicio-
nes establecidas en este estatuto.a29 AG0,2ANM7Py
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Quito, 23 AGO. 2001

Dr. RobertoSalgado Valdez

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

ay12359/A.P.   


